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PROYECTO DE LEY
"Reconstrucción Nacional":
1 proyecto de ley con 40 medidas

5 ejes:
1 Reconstrucción física
2 Económica
3 Institucional
@ Fiscal
5 Orden y seguridad

Principales anuncios:

Eliminación transitoria del IVA a la
vivienda

Reducción de la tasa corporativa del
27% al 23%

Reintegración del sistema tributario

+ Subsidio para la protección del em-
pleo formal

Reformas al Sistema de Evaluación
de Impacto Ambiental (SEIA) para ma-
yor rapidez e imprevisibilidad reducida

· Rebaja transitoria del impuesto a las
donaciones

Régimen de repatriación de capita-
les

Eliminación de contribuciones

Ajustes a la gratuidad universitaria

Fortalecimiento de cobro al CAE

adoptó un tono más cauteloso, aunque
también marcó distancia. "Estamos dispo-
nibles para estudiar el proyecto de ley de
Reconstrucción Nacional, pero el Congreso
no es un buzón", señaló.

El senador frenteamplista Diego Ibáñez
fue más duro. "Una rebaja de impuestos a
las grandes empresas y un recorte a la gra-
tuidad en la educación no es reconstruc-
ción. Es usar el desastre para implementar
una agenda que beneficia a los que tienen
más ingresos", sostuvo.

Con todo, en el gobierno reconocen que
la discusión recién empieza. Y de momen-
to, el ingreso de la iniciativa está proyecta-
do para el 23 o 24 de marzo próximo. Los
días que vienen, aseguran, serán de discu-
sión prelegislativa.

Así, en buena medida, el éxito -o fraca-
so- del primer gran proyecto de la admi-
nistración Kast dependerá de la capacidad
del ministro de Hacienda para navegar en
un Congreso fragmentado.

El Mandatario cerró su jornada en el Bio-
bío con una visita la comisaría Héroes de
Arauco, en la comuna de Los Álamos, en
donde efectivos de la Armada y Carabine-
ros se encuentran desplegados por el Esta-
do de Excepción Constitucional ..

PULSO

Hacienda anuncia eliminación
del IVA a la vivienda por un año
para acelerar las ventas
Desde la Cámara Chilena de la Construcción valoraron la medida y afirman que actualmente
hay en stock 105 mil viviendas. También se anunció una ventana para la repatriación de
capitales. El exdipres Matías Acevedo calculó que el impacto fiscal sería del orden de US$ 2.500
millones.

Carlos Alonso

El plan económico del gobierno del Pre-
sidente José Antonio Kast tuvo algunas
sorpresas. Si bien ya estaba internalizada
la presentación de un proyecto tributario
con una reducción de la tasa del impuesto
a las empresas del 27% al 23%, la reintegra-
ción del sistema y la eliminación del im-
puesto a las ganancias de capital, sorpren-
dió con otras dos medidas.
La primera de ellas es la eliminación de
manera transitoria del IVA a la venta de vi-
viendas nuevas por un período de 12 me-
ses. "La idea es poder reducir el stock de
viviendas para que el sector pueda volver
a invertir y recuperar los 200 mil empleos

perdidos en la construcción", afirmó el
ministro de Hacienda, Jorge Quiroz.
Asimismo, el secretario de Estado añadió
que la idea de bajar este stock es que para
cuando vuelvan a invertir pueden tener
un menor costo al destinatario final. "Las
viviendas no se vendían porque estábamos
llenos de regulaciones. El lunes el ministro
de Vivienda debería anunciar un decreto,
una ley, que remueve y aligera muchas de
esas restricciones que nosotros estimamos
van a permitir que las viviendas del futuro
cuesten menos, entre un 10% a 15% me-
nos".
El presidente de la Cámara Chilena de la
Construcción (CChC), Alfredo Echavarría,
valoró el anunció a la espera de conocer
más detalles. "Creemos que se trata de una
buena noticia". Para el dirigente gremial,
"la incorporación del IVA a la vivienda
en 2014 significó un aumento superior al
12% en el valor de venta, con un impacto
directo en el bolsillo de los compradores".
Desde la Cámara afirman que actualmente
hay 105 mil viviendas en stock.
La segunda medida, que apunta aumentar
en $ 400 mil millones el financiamiento
máximo del Fondo de Emergencia Transi-
torio por Incendios, es una nueva ventana
para repatriar capitales. Esta es una op-
ción voluntaria a la que pueden acogerse
los contribuyentes que quieran regulari-
zar la situación de los bienes de cualquier
clase, divisas o rentas, que se encuentren
en el extranjero y que no hayan sido opor-
tunamente declarados o gravados con los
tributos correspondientes en Chile. De
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concretarse, sería la tercera vez que se im-

plementa: en la reforma de 2014 su aplica-
ción fue exitosa, ya que recaudó más de lo
esperado: se proyectaron US$ 91 millones,
pero la recaudación lograda superó los US$

1.500 millones. En cambio, en la ley an-
tievasión de 2023 se recaudaron $ 92.496
millones, lo que representó el 15,6% de los
$ 591.927 millones proyectados.
Los expertos coinciden en que para gene-
rar resultados positivos en recaudación es
entre 6 a 12 meses. "En general, un perío-

do de entre seis y nueve meses genera ur-
gencia, pero también es viable operativa-
mente", afirma la abogada Loreto Pelegri,
tax partner de PwC.
Andrés Alessandri, socio de Mena Ales-
sandri & Asociados, dice que "para que
una nueva ventana de repatriación de ca-

pitales tenga resultados, debe tratarse de
una medida excepcional y con un plazo
acotado. En experiencias comparables, es-
tos programas suelen extenderse entre seis

y doce meses, lo que permite a los contri-
buyentes ordenar antecedentes y evaluar
acogerse al mecanismo".
Donde no hay coincidencia es en la tasa
que se aplicará. Para algunos debe ser en-
tre 5% a 10%, mientras que otros ven como
recomendable que sea del orden de 14%.
Alberto Cuevas, socio del Área Legas y de
Impuestos de KPMG en Chile, señala que
"una forma de estimular la repatriación es
establecer dos o tres tramos de tasas y que

vayan subiendo en la medida que avanza
el tiempo. Por ejemplo, se puede partir en
una tasa de 6% luego pasar a 8% y termi-
nar en 10% para quien lo haga en un plazo
máximo de un año".
Con el mismo objetivo de aumentar los re-
cursos del fondo de emergencia, se anun-
ció una rebaja transitoria al impuesto de
donaciones, tal como lo adelantó Pulso. Y
se anunció la eliminación del pago de con-
tribuciones a los mayores de 65 años.

Todas estas medidas generan un costo
para el Fisco. Y el exdipres Matías Acevedo
lo calculó: "El efecto en recaudación que
implicaría la reducción del impuesto a las
empresas es significativo". Ese es al menos

el diagnóstico que tiene el exdipres, Matías
Acevedo.
De acuerdo a su análisis, una reducción de
4 puntos en el impuesto a las empresas ge-
nerar una menor recaudación del orden de
US$ 2.000 millones. "El resto de las medi-
das, dependiendo de su alcance y tempo-
ralidad, podría sumar otros US$ 300-500
millones. Es decir, entre menores ingresos
y mayores gastos sería un impacto fiscal en
torno a los US$ 2.500 millones", plantea.
El experto añade que "para asegurarse de
que estas medidas estén debidamente fi-
nanciadas, el FMI recomienda que las re-
bajas tributarias se materialicen una vez
que su fuente de financiamiento se haya
realizado y no antes" ..
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